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Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, actuando como
Corte de Casación, ha dictado la sentencia siguiente:
Sobre el recurso de casación interpuesto por David Segura Vargas, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, cédula de identificación personal No. 4789, serie 64, domiciliado 
y residente en el No. 25, de la calle 16 de Julio del Sector Bella Vista, Distrito Nacional, 
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo del 14 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Antonio Decamps, abogado de la parte 
recurrente, David Segura Vargas;
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de
Justicia el 7 de diciembre de 1999, suscrito por el Dr. Antonio Decamps, abogado de la parte
recurrente, David Segura Vargas;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de
Justicia el 5 de enero del 2000, suscrito por el Dr. Héctor Moscoso Germosén, abogado de sí
mismo; 

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de 1997 y los artículos 1, 5 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de agosto del 2000, estando presente los Jueces:
Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita A. Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana
Rosa Bergés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez y después de haber deliberado los
jueces signatarios de este fallo;

Visto el auto dictado el 10 de marzo de 2005, por el magistrado Rafael Luciano Pichardo,
Presidente de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
magistrado José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la misma en la
deliberación y fallo del recurso de que se trata;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere 
consta: a) que con motivo de un pedimento de sobreseimiento de un procedimiento de 
embargo inmobiliario, la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, pronunció el 9 de octubre de 1996, una 
sentencia in-voce cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Sobreseimiento se rechaza. 
Aplazada parte persiguiente, se fija para el día 24 de octubre de 1996”; b) que sobre el 
recurso interpuesto intervino la sentencia impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el señor David 



Segura Vargas, en fecha 17 de octubre de 1996, en contra de la sentencia civil dictada in-voce
en fecha 9 de octubre de 1996, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Segundo: Ordena 
la continuación de la subasta por ante el tribunal de primer grado; Tercero: Condena al 
recurrente, señor David Segura Vargas, al pago de las costas del procedimiento”; 
Considerando, que de conformidad con lo que dispone el artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, en los asuntos civiles y comerciales el recurso de casación se 
interpondrá con un memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en que 
se funda, así como las explicaciones en las que se sustentan las violaciones de la ley alegadas 
por el recurrente;
Considerando, que como ha sido juzgado por esta Corte de Casación, la enunciación de los 
medios y el desarrollo de los mismos en el memorial, son formalidades sustanciales y 
necesarias para la admisión del recurso de casación en materia civil o comercial, a menos que
se trate de medios que interesen al orden público; que, en consecuencia, la Suprema Corte de
Justicia, en funciones de Corte de Casación, debe pronunciar, aun de oficio, la 
inadmisibilidad del recurso cuando el memorial introductivo no contenga los desarrollos 
antes señalados; 
Considerando, que como el recurrente en este caso no desenvuelve los medios en que se 
fundamenta su recurso, limitándose a exponer cuestiones de hecho y simples menciones de 
textos legales, sin definir su pretendida violación, según ha sido comprobado, dicha parte 
recurrente no ha cumplido en la especie con el voto de la ley, por lo que la Suprema Corte de
Justicia, como Corte de Casación, se encuentra imposibilitada de conocer el recurso de que 
se trata, por lo que procede, en consecuencia, declarar su inadmisibilidad;
Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por un medio suplido de oficio
por la Suprema Corte de Justicia, como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone la posibilidad de que las costas 
puedan ser compensadas.
Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por 
David Segura Vargas, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional) el 14 de septiembre de 1999, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.
Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, y la 
sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública del 16 de marzo de 2005.
Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys 
Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.
La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por los señores Jueces que 
figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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